
  

N?
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

48
53
4-
00
41
-1
7 

DO
CU
ME
NT
O:
 

So
lc
it
ug
   

              

  

5
2
2
 

25
/0
71
7 

Guayaquil, 25 de Julio de 2017 

SEÑORES 
SUPERINENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CIJDAD 

De mis consideraciones: 

Oriol Fernando Guevara Guevara con Cedula de identidad 0903881233 Gerente General y Yo 

presentante Legal de la Compañía EXDIBLA S.A. con RUC 0991399666001 explico, informo y Re] 

— solicito:   ANTECEDENTES: Como consta en el registro de sociedades la compañía EXDIBLA S. A. fue 

cohstituida en Diciembre de 1996. El 15 agosto de 2003 se registra la cesión a mi favor de 15,60 

acciones y posteriormente, el 10 de Agosto de 2004 se registra la cesión a mi favor de 384,40 

acriones, quedando como propietario del 50% de las acciones, es decir de 400 acciones det total 

de 800 acciones. La propiedad del otro 50% de las acciones corresponde a la entonces mi 

Esposa la Sra. Sandra Roxana Caicedo Ríos, (fallecida el 8 Mayo del 2016). 

  

   

      

El|18 de Agosto de 2004 con la autorización judicial del Juez Quinto de lo civil de Guayaquil, se 

eleva a escritura pública el contrato de CESION DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES Y 

RESERVA DEL USUFRUCTO VITALICO, donde cedo mis 400 acciones a favor de mi hijo Luis 

Fernando Guevara Caicedo, entonces menor de edad con su curadora especial la Abogada 

Sgledad Alarcón de Villacreses. 

Sg incluyó también en dicho acto jurídico, en los mismos términos y legalidades la cesión de 400 

iones de propiedad de Sandra Roxana Caicedo Ríos a favor de Luis Fernando Guevara Caicedo. 

En Dicho contrato de cesión, en la cláusula cuarta , se determina claramente que “LOS CEDENTES 

SE RESRVAN PARA SI EL USUFRUCTO VITALICIO Y LOS DERECHOS POLITICOS Y ECONOMICOS DE 

¡5 ACCIONES HASTA QUE EL ULTIMO DE LOS CEDENTES FALLEZCA, ESTIPULANDO QUE AL 

CEDENTE SOBREVIVIENTE LE CORRESPONDERA LA TOTALIDAD DEL USUFRUCTO, SOLO ASÍ LOS 

¡DOS PROPIETARIOS SE CONVERTIRAN EN USUFRUCTUARIOS ABSOLUTOS DE LAS ACCIONES” 

Yen la cláusula quinta estipula que la “ADMINISTRACION Y GOBIERNO DE LA COMPAÑÍA 

SÉGUIRA EN MANOS DE LOS CEDENTES HASTA LA MUERTE DE ELLOS” 

En el Kardex de Accionistas de la base de datos de la Superintendencia de compañía se refleja el 

registro de las transferencias de acciones, más no consta ninguna restricción ni el registro del 

dpcumento antes mencionado. 

   

   

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
RECIBIDO 

25 JUL 2017 
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LICITUD CONCRETA: Por lo antes expuesto solicito se inscriba una restricción a las acciones de 

:ompañía EXDIBLA S,A. a fin de preservar los derechos del usufructuario sobreviviente, y el 

istro del contrato de CESION DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES Y RESERVA DEL USUFRUCTO 

'ALICIO, elevada a Escritura Pública el 18 de Agosto del 2004, a fin de que se archive en el 

pediente 177050 de la compañía EXDIBLA S. A. para lo cual adjunto copia certificada. 

  

  

r la amable atención anticipo mis agradecimientos, y quedo en espera de lo solicitado. 

ly Atentamente, 

RIOL FERNANDO GUEVARA GUEVARA 

ERENTE GENERAL 

DIBLA S.A. 
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NOTARIO OJORGANTE: ¡ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL. 

FECHA: 20 DE JULIO DEL 2017, (11:15) 
: COPIA DEL TESTIMONIO: [CUARTA COPIA 

l ACTO O CONTRATO: [CESION Y RESERVA DE USUFRUCTO 

| - OTORGANTES 
IN Nu - e - OTORGADO POR * : - - 

l NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
4 GUEVARA GUEVARA ORIOL 
l . FERNANDO. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 10903881233 

CAICEDO RIOS SANDRA i ROXANA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA beoras1ase 

l L ? . + AFAVORDE:- ” > A 
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     ' REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGESIMA 
DEL CANFTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DEL NOTARIO 

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 

COPIA GUAYAQUIL, _ DE DEL 200 
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DISCERNIMIENTO DEL CARGO DE CURADOR ESPECIAL QUE HACE BL DR ; 

JOHNNY CORAL RON, JUEZ VIGESIMO CUARTO VE LO CIVIL DE p 

GUAYAQUIL AFAVOR DELA AB. EUVENIA SOLEDAD ALARCÓN FRANCO 

ATI : DAA e 2,    : 0 
dos mil cuatio? ce horas y      
   

  

   
   

En Guayaquil, a los diez dias del mez de Mayo 

diecisiete minutos, en la sala de €    
simo Cuarto de lo Cuvil de 

  

     
x 

spacho Copie el decreto por el cual se nombra a la compareciente CURADORA 
N 

  

guido transcribe lo 

las 17439. - En vista de la 1m3 

  

siguiente Guayaquil, 27 de Abril del 2004, a   

  

nuación hecha en la Audrencia Publica que antecede y del      
dictamen favor able del Agente Fiscal de lo Penal del Guayas intervintente, se designa 

  

como curadora especial del menor Luis Fernando Guevma Carcedo, a la Ab. Soledad , 

Alarcón Franco, para qué lo sepresente en la transferencia por acto entre vivos la Nuda 

propiedad de las 20000 acciones iguales de $ 0.0% cada ana, las mismas que 

constituyen el capital socsal de la Compañía EXSDIBLA 5 A los mismas que son afavor 

del menos, reservandose €) venfiucto vitalicio de las mismas a los padres, entadora que 

de acepta el carpo debera pooraragras del mi me es legal Tertica es crei dí y 

hoza habil. - Exonérese a dicha curadora de sendu fianza ya que no va a adimistrar 

brenez.- Disciérnase el cargo a Ja curadora una vez posestonada del mismo, en cualquier 

día y hora hábil -Notifiquess - D Di. Johany Coral Ron, Inez Y 

  

ésmo Cuarto de do     

Civil de Guayaquil - Cumplido con do anterior disciórvasele el cargo en referencia - En 

  

este estado el señor Juez procede de inmediato a discerna el cargo de Curador Especial 

a la compareciente, previaz fas explicaciones de la obligacion y deberes que imponen el 

cargo; y dispone que éste digcermnente se protecolice en Una de laz Notarias Publicas 

 



  

del Cantón.- Con Jo que termina Ja presente diligencia, firmando- parectente en 

     

   
o ynidad de acto con el St. Juez y secretaria que cslica) 

A E f      

Dr. de any local Ron 

juez VigtAmo Cua 
de Guayaquil 

   

   

  

Di, Picrg Aycart Vincenelnd 
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9 de Octubre 410 y Chile 
3 Ed. Vernaza Piso -2 

Telfs.: 301076 - 301078 - 301079 
A Fax: 301444 

      
 



  

        

  

    

          
ADMINISTRACIÓ Y GOBIERNO DE LA 

Sa deja estipulado, que la Administración y 

la Compañía seguirá en manos de los CEDE ENTES hasta 

a muerte del últ timo de ellos. SEXTA: ACE: :PTACIÓN.- 

La Abogada SOLEDAD ALARCÓN DE VILLACRESES, en 
su condición de Curador Especial del menor LUIS 

FERRANDO GUEVARA CAICEDO, —declara que cesta 

C la Cesión y Transferencia de la Wuda Propiedad de 

  

Ácciones que hacen a su or la señora SANDEA 

RIOS DE GUEVARA y el señor 

UEVARA GUEVARA, en la forma, 

   

   

  

podrá revoc í ningún concepto, como tampoco 

podrá ser Ce áido o Transferido a otra persona, que 

no sea la 0isma que conste en este documento.-.. 

Abogado Jaime Villacreses Rivas. Registro número 

Dos mil setecientos noventa y  tres- HASTA AQUI 

LA MINUTA QUÉ QUEDA ELEVADAA ESCRITURA.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por ami 

   



  

ai otorgante, ¿ste 

  

ORIOL e GUEVARA GUEVARA 
C.C.No.:0903881233 . 

SANDEA a CAICEDO DE GUEVARA 
CL. No.:0907341358 

  

CURADORA DEL MENOR GUEVARA CAICEDO 

       



NOTARÍA XXX da] 
Ab. Jéssica Rodríguez Endara 

HOTARS 

  

     

  

sta conforme a su original y en fe de ello confiero esta CU A ra 

OPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE C añ q 

jE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES Y RESERVA ib ció 

USUFRUCTO VITALICIO QUE HACEN LOS SEÑORES ORIVEZ<Z 
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ERNANDO GUEVARA GUEVARA Y SANDRA ROXANA 

AICEDO RÍOS DE GUEVARA A FAVOR DEL MENOR -LUIS 

ERNANDO GUEVARA CAICEDO, celebrado ante él, DOCTOR 

JERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

RIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el 

JECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO; la misma que 

ello, rubrico y firmo, en la ciudad de Guayaquil, el 20 DE JULIO DEL 

¡OS MIL DIECISIETE. 

( 
lso 

ABOGADA JESSICA ALICIA R 
    

JARA 
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